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D ATOS DE L f OMA DOR|AS E G U RA DO :

] NoMBRE Y APELLI0oS: AROA URBANOS MARTINEZ

DNI/NIE: 70520930D F, NACIMIENTO: 15106/1965 lsexo M TELEFONO:

Lto CALLE CL/fOMILLO,24 C,POSTAL: 16410

PoBLAcróN HORCAJO DE SANfIAGO PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

Elrurcror.¡¡nro EAUTONO[,{O $uenre rueu reueonel Ebraos

ENTIDAD PRESfAMISfA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIALSOLICITAOO: 18.824.38€
L

] rrpo oe pnÉsnl,ro, pensonr

No DE EXpEDTENTE DE pRÉsrAl¡oi 3334404757

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 10/06/201S FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 10/06/2027 DURACóN PRESTAMO (MESES): 96

OfA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 114,51€

DATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 10/06/2019 FECHA DE VENCIMIENIOI 1oto6t2o27

Desempleo: Trabajadores por cuenla ejena con contrato indBfinido Carenc¡a ln¡c¡ali 60 días
de duración superior o igual a 6 meses con jornada laboral igusl o I Prestación márima: 12 pegos cons6cutivos o 30 pagos alternos en tolal

superior a 25 horas semanales. Exceplo Funcionarios Públicos. I Cap¡tal Má¡itno: 1.80O€

lncapacldad fompo¡al: Trab4adoreg por cuenla prop¡a 
]

(aulónomos), trabajadores por cuentá ejéna con un contraio laborel i

tempor¿|, trabájadores por cuenta ajena con un contrato ¡aboral i

indefnido que no €stén cubi6rt6 por la gerentía do Pérdida

Carencia Inicl¡l: 30 dfás por énlemeded. En los supueslos on lo3 que la lncapacidad
Tempo.al so deba a un sccidénte no sé aplicará c€rencia inicial alguna
Prerlaclón m¡xlñ¡: 12 pagos consécutivos o 30 pagos aftomos €n total.
CapltalMáxlmoi 1.800€

Carencla lnlclal: 30 dlss por enfermedad. En los supueslos en 106 que Ia hospil,alizEción s€

dBba a un acoidenlE no 8e eplicaé car€rcia inic¡alalguña.
Preataclón máxlma: 12 pagos consecufvog o 30 pagog altemog en total.

Cap¡talMáximo: 1.800€

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos.

Hosp¡talización: Aquellos Tomadorés/As€guÉdo6 que en el

momento do prodqc¡rse elsiniestro flo téngan n¡ngúñ tipo de relEc¡ón

laboral, n¡ po.cuenta prop¡a niporcu6ntá aj6ná.

PRt¡,ta rlNtca DEL sEcuRo:

ES16 30E1 07301532 6937 8315

PRIIIA OEL SEGURO PRI A
PERIOOO

coNs0Rcto LEA
IMPUESIO

SOBRE PRIMAS
IIIPORIE
RECIBO

TOT¡ü: 388,28 € 0.03 € 0,58 € 23,30 € 412,19 €
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DATOS DEL PRESTAMO:

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 229,02 €

BENEFICIARIOS:
El Torn.úo./As.gurádo dollgn¡ con car&t .lrevoc¡blo: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRITIA:

CUENCA
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CONDICIONES PART¡CULARES
§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma insc¡la en el Registro de Entidades
aseguradoras por Oden l\4inisterial de l3 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio socialen Canera de San Jerónimo 2'1, 280'14 ¡raddd, €s
quien asume la cobertura de lo€ riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las pÍestaciones que cofiespondan con aneglo a l¿s cond¡ciones del
mismo.
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coúesponde al l\¡inisterio de Economfá, lndustda y Competitividad de! Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones.
TOMADOR/aSEGURADO: El Tomador/Asegu.ado será la persona que

aparece designado en la págin¿ primera de las presentes condiciones
pafticulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientoG terapéuticos por facultativos legalmente autoñzados para el

ejerc¡c¡o desu profesión. A loo efectos de esta cobeñura no se considerará como
hospital. clinica o sanatorio las sigu¡entes instituc¡ones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfemedades mental€s o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Residencjas de ancianos, centros de dfa y cenkos para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohdicos y/o neuróticos.

- Clfn¡cas para tratamientos naturales, termal€s, masajes, estáico§,
adelgazamiento u otro6 tratamientos similares.

- Dicho establedm¡ento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dfa.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospita¡esl
- Clfnicas para el tratamienlo de enfemedades mentale6 o cuyo pñncipal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos, as¡los, cenlros de dfa, cásas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcoMlicos y/o ñeuróticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de sall¡, balnearjos.

1.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pod.án coñtratar la prssento Pólka dg soguro las peEonas itsicás
que reúnan las sigu¡entss cond¡c¡onss:

l) Ser titular€a de un prástamo ps.sonal, fonnallzado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€rñrmado las Condlc¡one6 Particulares.
3) Hab€rpagado la prima únlca.
4) Que la Edad dol Tornador/Asegurado 6sté comp.end¡da enEs los l8

y 65 años. l{o obstant€ lo antorlor, la odad dol Tomador/Asegurado
en el momento de la contrataclón del seguro sumada al núm€ro
ds añoa ds duraclón dol próstamo no podrá dar como rssu¡tado
una sdad superio¡ a los 65 años. En 6ste supuosto no 30 podrá
contrdtar el Presente seguro.

5) Encontrarss on est¡do de buena salud, s¡n sintoma ds enfenÍedad,
y no padqcef ñlnguna enfsnredad do caráctor ovolut¡vo nl estar, en
la F6cha do Efeclo dsl Seguro, en s¡tuaclón de lncapacidad
Tempqral, tal y como ásta queda dofnida on las prosentss
Condlc¡onos Parl¡culare3.

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación de altá en
mutual¡dad, montep¡o o lnsdtuclón análoga que la leg¡slaclón
detelmlno,

7) Ademág para ¡a cobertura de Oesémpleo:
8) No conocea, o estar en situaclóñ de conocer que se va a prcduclr la

ext¡nción o suspsnsión do 8u rolaclón laboral por cualqulera de las
cau§as quo dadan dorecho a la prestaclón do flesernpi€o on base a
sst¡ pól¡za.

g) Ad6m& para Ia cobertura del desgo do lrcapacldad Tomporal y
Hospltalización:
No padecorn¡nguna enfermedad do caaácter evolullvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota a§egurada sobre la cuota

odinaria mensual del préstamo üncúlado a esta póliza de seguro que, en el

mornento de produc¡rse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratoños, con exclusión, por ta o, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debie¡a hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el coñlralo de
préstamo ünculado I esta Pól¡za.
El Imporle de la suma asegurada no seaá supelor, en nlngún caso, al
imports márimo do 1.800 €
En caso de quo se produjora una novac¡ón del pr{slamo quo conllovara el
increm€nto del cap¡tal prestado, supondrá la añulac¡ón de la presoñte
póllza. En 6stos cásos la Ent¡dad Asoguradora proc6d6.á a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando 6l Tomador/Aseguaado haya realÉado amodkac¡onss parc¡a1og

del péstamo, la Ent¡dad Aseguradorá procod€É a adecuar la suma
asogurada de conformldad con lo establscido sn el apartado 8 de las
presontes Condic¡one§ Part¡culares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 INIGIAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establ€co ur
poriodo do ca¡enc¡a ¡nlcial de 50 dfas natulales, a contar dssde la
lecha de 9tecto del seguro. A efGctos d6 comprobar qué en el
momento dol acaoc¡mieñto del slñ¡osto ha kañscuÍido 6l pérlodo
do caroñc¡a ln¡cial, so ontondorá qu6 la situaclón do dessmplso se
produce €n la focha en qué se produzca la oxünclón o susp€ñGióñ
de la rolaclón laboral por lag causas señaladas on está pól¡za, y
adomás sea acrcd¡tado por 6l Sorv¡clo Público d6 Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co qus lo sustituya,

. Pala la garant¡a do lnc¿pac¡dad Tompoaal se establoce un p€riodo de
carenc¡a ¡n¡clal de 30 días naturales, a contard6sd€ la fecha d€ efucto
del sgguro. A ofEctos de comprcbar que en el momonto de¡
acaecimiento del g¡n¡estro ha tránscurido el periodo de cárenc¡a
lnlclal, s€ onlondorá que la sltuáclón do lncapac¡dad temporal se
producs en la lecha on la qus Ia enfoñnodad causa¡te de la

lncapacldad hublgra sldo dlagnostlcada por lacultat¡vos de la
Segurldad Soc¡al, Mútua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o lacultativo
autorlzadoyas¡ lo aat¡flquon los sorylclos médlcos delasoguradoas¡
9e coñs¡dGrase nocesado. En los supuEtos en los que la

lncapac¡dad Temporal so deba a un acc¡dents no ss apl¡cará c¿rencla
ln¡clal alguna.

. Para la garanüa d€ Hospital¡zaclón so oslabloco un periodo ds
careñcia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturcles a cqntard€sde latecha de efuclo
del seguro. a electos dg conlprobar que en ol momonto do
acaeclm¡onto dsl s¡nisstro ha transcunido 6l pedodo de carencia
ln¡clal, so sñtendorá qu€ la s¡tuaclón do Ho6pltallzaclón s6 produce
on la focha qu6 apar€zca cons¡gnada en el fnforms de ¡ngleso on el
cone§pondlenlo establecimiento hospilalario oí 9l quo sl
Tomador/Aseg u rado se eocuentrs ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ql supuosto de p.oduc¡rso s¡tuaclones de Pérd¡da Involuntaria ds
Empl€o subs¡gu¡entes a una sltuaclón anterior de Pérdlda lñvoluntarla de
Empl€o que d¡o lugar a lndemnlzac¡ón por part6 do osta póllza, se
procoderá al pago do nuevas prcstac¡ones sl el TomadorfAsogurado ha
estádo vlñculado de forma acllva a una nuova rolaclón laboral como
t.abdador por cu€ñta ajena por un periodo mínimo d€ 180 días ñaturalos
¡nlnterrump¡dos y haya suporado ol periodo ds prusba ostablecldo
cors§pond¡snte a su nueva relación laboral. En cáso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En ol supuGto do produc¡rso lncapacidades Temporales subs¡gulort6 a
una anterior lncapacldad Teftporal quedio lugara ¡nd€mnizác¡óñ por parte
d6 esta póllza, la asoguradora procederá nuevamonts al pago d€
prestaclon6 transcuridoa 180 dlas naturalés, ln¡nto,rumpldo3 en
slluaclón do alta en el rég¡men corrsspond¡ente, d6de el fin de la úlüma
¡ncapac¡dad tGmporal siempro que la enfolmedad causants soa la m¡sma
quo origlnó la lnc¿p¡c¡dad que d¡o lugar a la ¡nde.n¡lizaclón por parto ds
esta póllza. Cuardo la lncápacidad Tomporal Subs¡gulente se deba a una
onfsrmodad d¡sünta la asegu.adora procád€rá nuovamento al pago de
pfostaclon6§ cuando hayan trangcurrido 30 días natüaales lnlíteñump¡dos
qn s¡tuac¡ón d6 a¡ta er ol réglmen corrospondlsnts, desde elfin d€ la última
lncapacldad temporal.
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En el supussto de produc¡rse lncapacldadBs Ter¡porales subglgulentG
dgbldes a causas accldontales no habrá porlodo do caaonc¡a.
En el supuesto de produc¡Ée Hospital¡2aciones subs¡gu¡ent6 a una
antErlor a la Hospltallzaclón qué dlo lugar a lnd€mn¡zaclón por parte de
osta póllza, la asgguradora procederá al pago de preslacloñea
transcur do6 180 dlas natuaales lnlntenump¡dos, s¡ snconlraÉo €¡
sltuac¡ón de Hospital¡2aclón tal y como se describe en la pr6ont0 pólha,
desde el fn dol último alta hosp¡tala.ia por la cual sl asegurado hublos€
estado perc¡biendo la corsspond¡eñtq prqstaclón slompr€ que la
onfomédad causante ssa la m¡sma que odglnó la Hospltalizac¡ón que d¡o
lugar a la lñdernnl2aclóñ por part6 de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡t¿l¡zación Subslgu¡snte se deba a una enfennedad dist¡nta la
asgguradora procodgrá nuevamente al pago de preslaclones cuando
hayan transcurddo 30 dlas natural6 in¡nterumpldos s¡n encontrarse en
sltuac¡óí de Hosplt llracló¡.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes debldas a
causa§ accldoñ!álos no habrá poriodo de c¿rsncia.
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza en los
términos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndic¿n

leniéndo en cuenta la situación labor¿l del Tomador/Asegurado en el moñento
en elque se produzca el siniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Párdida lnvolurfaria del Empleo es la

situac¡ón en que se enqrentran qu¡erÉs, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducrda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios prlblicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses confnuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que c¿ruse baja, con unajomada no
inledo¡ a 25 horas semañales cotrzando en el Régimen General de la
Seguñdad Socjal y estar reg¡strado en el SeNicio Públ¡co de Empleo

Estatal, como totahente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recr'biendo prestación pública por desempleo del SeMcio Públ¡c¡ de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerfo de ¡ncunir en la situac¡ón de Desempleo, el

aseguEdo se encuentra cobrando una prestac¡ón publica der¡vada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de c¡ntingenci¿s comunes, d¡cha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantfa, a la Prestación de

Desempleo en su livel conlributivo
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beiefciado Ia Súma Asegurada, por cada perlodo

co.npleto de 30 d¡as naturales consecut¡vos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡ncjón

de la relac¡óñ laboaal. Oe no pornanocsr los 30 d¡as consecudvos qn

s¡tuación do Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Enlldad Asogurador¿ no
aborará cantldad alguna.
La suma as€guEda se 8boñará al Beneficiario d€§lgnado qn la p¡oEonte
Póliza con el llm¡te ñáxlmo do l2 pagos consocutivos o 30 pagos altemgs
en tolal y sl€mpre quG dlcha s¡tuac¡ón de desornpleo ocura durante la

v¡gonc¡a del seguro, haya ü"anscurldo ol p6.iodo do carsnclE, y se
produzca poralguna ds las s¡gulentes clrcunstanc¡as:
E$.!sl0!-Ésle"E9E§lÉn!!!e!a!r
a. En virtud de expediente de regulacjón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecjmiento o incápacid¿d del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción delcontrato de kabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinc¡ón delcontrato basado en c¿usas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicámente en los

supuestos previstos en los artlollos 40.1 (moül¡dad geográlica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las condiciones

de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora qrc se ve obligada a

abaMonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géne.o) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡m¡efllo del empleado0 del Estatuto de los

frabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En üdud de resolucjón ¡udicial adophda en el seno de un proced¡miento

concursal.
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g. Suspensión de la Relac¡ón Laboralen ürtud de expediente de regulación de
empleo, reso¡ucrón judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada detrabajo por d¡cha

causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de maneE parcial

en los términos descdlos por la normat¡va laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encL¡eñlre en cualquiera de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya sido d$ped¡do y no rqclarno en tlempo y fo.ma
oportunos cont¡a la decls¡ón ompr6arial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato dedvada do expodlonto do rggulaclón de emploo o do
despido colectivo o baEado en las causas ob¡qtivas prcvlstas en
el artfculo 52 d.l Estatuto d6 los TrabaJadoroB (R.O,L.Z20I5 de
23 do octubr€).

b) Cuando su coñtraúo de trabajo se extinga por ¡uulac¡ón dof
empresarlo empl€ador ¡ndlvldual dol Tomador/Asegurado o por
explraclón d6l t¡empo convenido y/o l¡ñall2ac¡ón de la obra o
so¡v¡clo obleto dol contrato.

c) Lqs trabaiadoros flos de carácter disconlnuo oñ 106 porlodo6
sn que c€rszcan de @upaclón efoctiva.

d) Cuandq declarado lmprocodonte o nulo sl despido por
soritencla finne y comun¡cad¡ por sl er¡plerdor la fecha de
reincorporaclóñ al trabajo, no se lo¡za tal dorocho por parts del
Tomador/Asegurado o no sg haga uso, qn su casq de las
acc¡on€s p.qv¡stas en la logislac¡ón vlg6nte.

6) Cuando no hayan sollc¡tado sl reingr€o al pu6to dE trabalo or
el caso 6n que la opclón entre lndomnlzac¡ón o rsadm¡slón
co,r€spond¡ora al trabajSdor o 3q 6tuv¡era €o excedencla y
vonclora gl polodo qado para la misma

f) La e¡t¡nc¡ó¡ del contrato laboral durants el porlodo de prueba, la

lubllaclón antlc¡pada yel paro parcial co¡ una roducc¡ón ¡nfsrior
al 50e/. de su lomada labo¡al, o cuando la lndomnlzaclón por
d€spldo cons¡sta en una rent¿ tsrnporal pagadora en momento
del dssp¡do hasta la fecha en la que el t.abajador acceda a la
lubllaclóñ (prclubllaclón).

g) Sl el Tomador/Asegurado üen6 derecho a pqrclblr un salarlo por
parte del ompleador, ae oxcsptulañ do oste supuesto los
complsmsntos salarialgg p€ct dos colectivamente en los
erpodlentes de suspons¡ón dol contrato.

h) Los dssp¡dos cuya indomnizaclón sea ñenor dql 50% de la
lsgalrnonlo €stabloclda.

l) Cuando eltrabaiador cose volunladameñlo su puesto do trabaio.

l) Cuando la oxtinclón del contrato sea declarada prgcedente por
sentenc¡a firme, o slendo asl ñoüflcado al Tomador/Asegur¿do
por parte del emprssario, este ño haya reclamado en Uempo y
loEna d€bidos.

k) El dGpldo s¡n derccho a dssempleo del ñlvel cqntribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empl€o Estatal (en adolante SEPE).

l) S¡ la prostaclón do O€sompleo ds n¡vol corúibuüvo del SEPE se
rocibo en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acola voluntariañ€nte a uñ
Exped¡€nte do Regulac¡ón do Emplso,

n) Si Ia Rslsc¡ón Labotal del Tomador/A3€guEdo lo fuor. con una
ompresa propledad del ámblto farr¡l¡ar do éste ha§la el segundo
grado d6 coñsañgulnldad o afnldad, asi como en los casos on
que ol Asegurado o un fam¡l¡ar suyo ha§ta el segundo g.ado ds
con6angulnldad o s¡ tsrcor grado d€ afinldad fuora ol
admiñlstrador ds la emprssa; y tambiéñ s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencla o rapresont¿c¡ón
directa 6n los órganos do admlnlst.ac¡óñ de la Socledad.



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOScNp

NOTtrREDELAASEGUfiA¡ORACI¡PPARTNERSOE§EGUFOSYREASECUROSSA&fi.I}'dAdCft''É¿S'iJSMM?T,ft014Má¡Ild(Eg'Eñ4
ÍEolaoon ¡URoC¡]^ RURAL r/fDlAcloN op.Eds¿o 8a¡..seq!M !¡i ládo s.!. 6 dñt lo s c{rq E 2,1t104 TOtEOo (ESPAñA)

¡ATU¡AIE¿A oEL RIESGO CUBIE$O No VÉ¡
Col'¡:E¡ro POR EL CUÁL §E AStCUiA Po, dola p,op'¡

4.2, IHCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Teñporal la
alte.ación temporal (situación física reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado pala
eiercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión hatittal, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de irrcapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incurriren dicha situación lwiera ta

condic¡ón de aúónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
uñ Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garar¡tfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios prlblicos, siempre que el
accklente o la enferñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioddad a la Fecha de Eleclo y s¡n perjuicio de lo
eslablec¡do respecto al periodo de c¿renc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de c¿rácter evolutvo ni ser titulares de una prestac¡ón periód¡ca o preslación por
invalidez.
4.2.1. PRESfACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficiario la Sum¿ Asegurada, por cada
perÍodo completode 30dias conseoltivos ensituación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carenc¡a iniciat, tos
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porcada F,enodo complelo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en sitúac¡ón de
lncapac¡dad Temporal. la ent¡dad aseguradora no abmará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remúnerado/a O porCuerfa propia, aún de manera parcial y a pesar de nO haber
alcanzado su tolal cúración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Permanente en los téminos descritos por la normal¡va de la
Seguridad Social españda.
El impole de la indemnización será en iodo caso la sura asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vaias enfermedades alm¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente decla¡ada.
La suma asegurada se abonaaá al Benefciario designado en las presentes
Condic¡ones Paliculares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago6 allemos en total y s¡empre que dicha situac¡ón de lñcapac¡dad Temporal
ocura durante la v(lencia del seguro y haya transcu.rido el per¡odo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presenle póliza se erfenderá como hostitalización la
srluacrón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario eñ condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrg¡cos.
Eslarán cubiertos por Hospitalizaciófl el Tomador/Aseguradol

. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida invo¡untaña delempleo
ni para la de incapácrdad temporal. es decjr aquellos
Toñadores/Asegurados que en el momento de producirse elsini€stro no
terigan nrngún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el moñeñto de la
contrat¿oón de bája laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dlas mnseculivos en los 24 meses
anteaiores a la ¿dhesión

4,3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefhiario de ¡a presente pól¿a, de
produciase la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma aseguftr,a uña
yez alcanzado !n periodo de 7 dias de probada Hospital¿acjón y una vez
lranscurridoG los el periodo de carenc¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias nalurales consecúivos dicha situacjón. Oe no
permanecer los 30 días consecutivoB, on situaclón d0 Hosp¡tal¡zac¡óñ, la
ent¡dad assguradora no abonará cantidad alguna.

La suma aseguaada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecuti\¡cs o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya lranscurrido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieneñ la considerac¡ón de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal y.

consecuenlemente, no 5e pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacjone§

a) Enfemedad6, lcs¡ones y compl¡caciones causadas dirocta o
iñd¡rectamente por voluntad del Tomado/Assgurado o
derivadas de la roallzac¡ón de actos nolodamoñtg temerarios
que entrañen g¡av6 r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio quo procodan 6n caso do matemldad.

c) Las produc¡das suando el TomadodAsegurado se encusntre
bajo la ¡nfluencia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupelac¡sntg6;
los que ocurran en estado ds perturbac¡ón montal,
sonambullsmo o €o d6al¡o, lucha g riña,oxcepto caso probado
ds leg¡t¡ma defensa; aÉ¡ como los dedvados de una actuación
del¡cliva del TomadorrAsegurado, dGclarada iud¡c¡almenle, o su
ros¡stgncia a ser doton¡do.

d) Cualquier enfermédad, dglenc¡a, estado o losión por la que el
Tomador/Asegurado haya rrcib¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de ur méd¡co eñ loe 12 mesesantedorc3 al ¡n¡ciode lacobortura
do la prcsente póllza con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nacim¡ento y las entemedadB congén¡las.

e) Las ¡ntervenc¡onss qui¡úrg¡cás y tratam¡entos mód¡cos y/u
odoñlológ¡cos que no sean esenc¡ales por r¿ones már¡cas y
sean domandados poa el Tomador/Asqgurado por raon€§
ps¡cológicas, pef§onales y/o estét¡cas, siempre que no se doban
a secuelas de acc¡dentos producidos con poster¡oridad a la
lecha de efecto de la cobertura de¡ seguro,

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co quo tonga como
man¡ñEstac¡ón ún¡ca el dolor, silvo q!¡e ex¡stan ev¡dsnc¡as
objetivadas por estud¡os méd¡cos complemgntarios
(rad¡ologhs, gammagrañas, 6cáneres, T.A.C, etc,) que
demuestren la sxlst€ncla de altqrac¡oñes y les¡ones que
just¡fiquen 6l dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Csfaloas, onlerm€dade§ p8iqu¡átricas y mental6, incluyeñdo el
estrés, ans¡edad, dgpr€s¡onos y afocc¡ones s¡milaros, aun
cuando d¡chas enfamedados y afecciones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un módlco e§peclallsla
(ps¡qulatra).

h) Las enfermsdados o ¡eslongs der¡vadas de la práct¡ca
profEsioñalde cualqu¡or d6port6, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡onos, y do la prácl¡ca como aficlonado o profes¡onal
de activ¡dades dealto riesgo, as¡como los accldontos delvados
de la conducción do veh¡culos sin el correspond¡Gnte permiso
exped¡do por la autor¡dad competenle y los accidentos aórqo6 a
excepción de los vuelos cqmerciales en l¡nsa regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
i) Aquellos Asegurados que estén porc¡b¡ondo una pens¡ón de

lñvalid€z o que estén trarñitando en el momodo do la
contratación del seguro h incapacidad pefmanento absolutá.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡. del Empleo, lncapacidad TEmporal
y Hosp¡lalkáclón soñ excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
latoral en la que se encuonlre ol Tomado/Asagurado en el momento dé
producirso ol sin¡ectrc, por tanto cuañdo un forñador/Asagu¡ado ssté
cub¡erto pqr Pérd¡da lñvoluntar¡a del Empleo no podé estar cub¡eño por
lncapac¡ded fgñporal, n¡ po. Hospitalizac¡ór I ¡gualmsnte sn ol rosto de
los supu6to6 eñ qus el Tomador/Asogurado pugda estar cub¡elo por
lnc¿pac¡dad Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COf$UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no teñdrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdid¿ lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
prcduce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los r¡esgos oxtraordinarlG sujstos a ¡ocargo obl¡gator¡o a favor
det Conso¡cio de Compqns¿ción de Seguros.

2. Los qu€ no der Lugar por LCS.
3. Los hechos dofivados de conl¡ctos annadog, haya o no

p,scedldo decta.ación ol¡c¡al ds guerra
4. Las consgcu€nc¡as d¡rectás o ¡nd¡rsctas de la roacc¡ón o

rad¡aclón ñuclgar o contam¡nac¡ón Édiacliva.
5. Suicidio o la lontat¡va dsl mismo durants la primera anuat¡dad de

seguro.
6. Loss¡n¡estros cautadog ¡ntoncionadaménte/volunta,iamenfeo

por mala fe del Tomador/As€gur¿do. Las consocuenc¡a§ de un
acto de ¡mprudoncla tomsraria o negl¡genc¡a grave dot
Tomador/Asegurado, d.claradg asi jud¡c¡almento.

7. Los s¡niestos ocurridos como conE€cuencia de lomblorea de
tieara, erupcionos volcán¡cás, ¡nundacioñes y otros fonómenos
s¡snricos o mstoorológicos de carácter gxtraordlnaío.

8. Los producldos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calit¡cados por 6l gob¡erno d€ la nación como Calamldad

Nac¡onal o catástrote asi como ep¡dom¡as y pand€mlas.
10. Las cong€cuoñclas de gusaras o de otlas circunstancias

extraordlnarias y aquéllos olros supuostG que tongan la
coÍsideración do fuo¿a mayo. ds acuerdo con lo prev¡36 on ol
art¡culo 1.105 d6t Códiqo Ctv¡t,

6.. TARIFA DE PRIMA
La laifa de primas aplic¿ble al presente seguro seé la especifcada en ¡a Base
fécn¡cá del seguro en cada momenlo y Flesla a d¡sposición del
Toñador/Asegurado por la entidad aseguradora_
A la prima qL€ resulte de ta apl¡cación de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean eñ todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrala a prima única para toda la duraciófl del seguro.
Los recibos de primas deberán haceGe efectivos por e¡ Toma¡or/Asegur¿do.
Con carácter general, y salvo pacto en co rario eslabtec¡do en la póiza, el
abono de las primas se realizará mediante domicjtiacjón bancaria de tos rec¡bos.
A estos efectos, et Tomador/Asegurado deberá entregar a ta Enl¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la do;¡cil¡acjón de tos
mencaonados cobros. Será por cuenta del for¡ador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlraaá en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará ¡iberada de su obt¡gación;n caso de
sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, t]na vez abonada la prir¡a ún¡ca podrá realízar las
modificaciones que se estable{en en elpreserfe ¿panado. Estas modifcac¡ones
una vez notifcadas yaceptadas porta Ent¡dad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de ciñco dias hábales supondrán ta emisión de un Suplemento a la pó¡¿a de
Seguro que una vez frmado por et Tomador/Asegurado surtirán electo desde el
d¡a de la solicitud.
Anulecióñ dgl Soguro. Cuando se real¡ce ta amortzación total de la operación
de llnanciac¡ón üncutada al seguro dará ¡ugar a ta extirc¡ón del mism;, previa
devolución al Asegurado, por parle de ta Entidad Aseguradora, de la parte de
pr¡ma no consumida menos el ¡mporte correspondienle a los rccargos e
impLrestos satisfechos. Una vez realzacto el extomo de la prima, ta E;tidad
Aseguradora quedará t¡berada de su obligación en caso de si;ieslro quedando
extinguido el contEto de seguro.
Modificación de ta surña as€gurada. La amotización antic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho at Tomador/Asegurado at reembolso de la parte de ta
pnma no consumida correspondiente a la pa¡te amortizada anticlpadarnente del
préstamo menos e¡ amporte correspondiente a ¡os recargos e impueslos
satisfechos. cont¡nuando vigente et presente contralo de segLrro por Ésto del
impone del préstamo pendiente de amortÉar
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cor¡diciones
c,e la pó[za lras Ia amont¿ación parcial reahzada Dor el Jomador/AsÉúurá.1ó
9.- DURActoN DEL secuaov cogen¡unÁs
El presente seguro tendrá la misma duración que la operadón de inanc¡ación
vinculada, establec¡éndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad dá
Tomador/Asegurado en el momer¡to de la contratación sumada al número de
años de duración de la operació¡ de financiac¡ón ünqllada no podrá dar como
resultado más de 65 ¿ños

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaaá en
elmomento en qlre tenga lugarelpnmero de los siguientes eventos:

a) La lecha en la cual lodas las c¿dldades debldas por ol To-
mador/Asogurado a ta 6rüdad p.Gsiamista por ol Contrato
de F¡nanc¡ación üncutado a esta pól¡za dg seguro fuoran rs.
ernbotsadas a la Entidad pr€Étamlsta.

b) Al aleanzarse la fecha de term¡ñac¡ón del Contrato ds Flnan-
c¡ac¡ón vlnculado a gata póliza, aunquG no se hubieren re_
embolsado todG las canüdad6 dobtdas en v¡rtud del
m¡smo.

c) Latechaenqueel Cont ato de Financ¡ac¡ón vincutadoa€sta
Pól¡za de seguro term¡ne pqa cualqu¡ercausa.

d) Lafscha en ta cual el Asogurado atcance ta 6dad de65 años,
o en la Gcha en la que se cqse en toda actividad proles¡onal
remune.ada, o en ta focha de jubilación o do prejubilac¡ón
cualquiera que soa su causa, gxcepto pera la garantla de
hospitátizac¡ón.

e) La lEcha de fallec¡m¡ento o de declarac¡óñ del estado ds l¡_
capac¡dad penÍanonte del Assgurado en cuatquiera da sus
grados o Gran lnvaltdez.

t) La tucha 6n la que se produzcá una subrogac¡ón, cqsión ds
la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dsrechos y ob¡¡-
gac¡ones ds las pa¡tes que intorvlenen sn ol Contrato ds Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Ash¡smo, la coborhrra term¡nará .n la fecha on la que ol
As6gurador haya p¿gado gt númoro máx¡mo de prestac¡o_
nss consecutivas o dlemc porlncapac¡ded Temporal, Hos-
p¡talhac¡ón y/o pérd¡da Tempgral lnvotuntar¡a de Empteo
que se han f¡lado en o6ta pót¡za.

r0.- cot'/DtctoNEs paRA LA REsctstoN DEL sEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en et supueGto de amortización
lolal artjc¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuentra viñcu¡ado
el seguro. En eslos casos se procederá según ¡o estabtecido en et apartado I
de las paesentes Condiciones particulares.
En el supuesto de resc¡s¡ón ant¡cipada del s¿luro, esta tomará efeclo en et
morylento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de ¡a pnma no consumida conespond¡erfe a ¡roer§ual¡dad en ¡a que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese rnomento extinguida ta potiza y
¡iberada la Er¡tidad Aseguradora desde ese mome o.
La Entidad Asegur¿dora podrá resc¡ndirel contralo en los siguientes cagos:. Por agravación del riesgo. Un¿ vez comunicada esl; circur¡sfanc¡a a tá

Aseguradora, ésta podrá prgponer una modificacJón del conlrato en un
p¡azo de dos rñeses_ El Agegurado podrá aceptarla o recha¿árla en un
plazo de quince días. T¡anscurido dicho ptazo, en caso de silencro o de
rechazo, la Entidad podrá advertk de nuevo at Asegurado, dándote Lrn
nuevo plazo de quince dias, transcurric,os los cua¡es y en los ocho dias
sigu¡entes cornunEará al Aseguracto la resosjón def¡nili;a La Aseguradora
podrá, (lúatrnente, rescindir el contrato comunicándolo por Ácrito at
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir de¡ dta en que two
conoc¡mier¡to de la agravacjón del riesgo.. De conformidad con lo estabtecido en et al¡culo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa de¡ tomado. la prjmera prima no ha sroo pagada, á
la prima úñ¡ca no lo ha sido a su verrc¡m¡ento, el asegurador fiene d-erejo
a resolver el contralo o a exigirelpago de la pr¡ma deb¡da eñ vja ejecutrva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, s¡ ta prima no ila sidopagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador qLreJará
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a tos páÍrafos
anleriores, la cobertura vuelve a lener efecló a las veint¡cuaro horas del
día en que eltomador pagó su prirna.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 12 ds la Lay de Contrato de
segurg las partes pu€don oponerce a ta prófioga d€l 

"ántrrto 
."¿¡ini"

una not¡r¡cac¡ón €scrita a la qtra parte, efsctuáaa con un plazo do dos
mgses de ant¡c¡pac¡ón a Ia conclus¡ón dql p€r¡odo Oel seguro en curso
cuando la opos¡c¡óri a la prorroga sea sjorcitáda po-r la Enüdad
Asoguaadora o bien con un mo6 dg antolac¡ón cuañdo ti oposición a lap.órroga sea sjocutada por 6l To.nador/As€gurado.

1.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTNERS
tJ1,"r*"^,^

CNP
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MI]JRALEZA DEL RIESoO C¡]EI'RIO ¡ITVdE
COIICEFTOPoRELCUALSEASEGUR :Pd.s6bpropá

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma única no se ha
hecho efedivo.
¡gualmenle para el abono de las pestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar e¡ recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Ertidad Aseguradora garant¡za el ¿bono de las preslaciones contratadas en
las condaciones que se estab¡ezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Er idad Aseguradora podrá disponer que sl§ méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debieMo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsitas, mmo cua¡quie.
averigúación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaia.
El inclmplirñiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienter
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura dsl sin¡oslro
- Copia legible del DNUNIE
- Vida Laboral actualizada y completa que iLstifque al menos 30 dias en

desefipleo.
- Carta de ñotificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debdamente fimada y sellada- Certñcado de Empresa y d6 últmas nóminas. debidame e fimado y
selládo.. Oesglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡damente fmado y sellado.- Justifrcanle correspondiede almgreso de la rMemnización. En caso de SIúAC/JUEZ Acta de Conciliación, DemEnda y Sentenc¡a
Judicial- En caso de E.R.E. autorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lraba¡ador

' Caña del SPFÉ aceplaMo el pago de la preslación con el penodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡ñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ing¡esar las
prestaciones.

- Cua¡quier otra documenlación sustitutiva de fa anteriormente relac¡onada O
que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.

En la contlnuac¡ón del sin¡estro
- Just¡f¡cante de pago del SPEE y/o Mda laboral actualizada.
- Recibo del préstaño pagado del mes que coffesponda.
It{CAPACIOAO fEMPORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible delDNUNiE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onaaio§) o en caso de autónomo. documenlo
acreditatrvo de estar inscrito en el régimen de ALrtónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago

- Pa¡tes de bala que acredrten la rñcapac¡dad lemporal del Asegurado
epedido por la Segundad Soqal u Organismo Competente. que
iusliliquen almenos 30 dias en rncaDacidad- Historial Clínico o Certificado ¡,íédico donde se deta¡le ta fecha de
d¡aqnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerl¡fic¿do
se hará conslar especificamente si existen antecedentes rel¿c¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóslico de las
mrsmas

- Además de Io anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
drligencras ludrciales y/o aleslado y/o copra del ceflifcádo eñilido por la
empresa si se kata de un accidente laboral

' Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro- Justifcanle de la tilulafldad de la cuenla bancar¡a donde ingresar tas
prestaciones.

' Cualquier oka docuñentac¡ón sustitut¡va de la anterioÍ¡enle
relaoonada o eue sea necesaria oara verillcar su validez o alcance

En la continuac¡ón d6l s¡ñ¡estro:
- --Taries 

dE ¿6ñliñac-rón de ta baja penód¡cos- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura del slnlostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida ¡aboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. infome sobre la inexistenc¡a de siluaciones de alta emitido por la
fesorerfa General de la Seguridad Social.- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada ysalida
del canlro hospitalario que just¡fique al menos 7 dlas de hospilalización

- H¡storial Clínico o Certiflc€do Médico doMe se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enferñedad del Asegurado. En el cert¡f¡c¿do
se hará constar especff¡cámenle s¡ ex¡slen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia coñpleta de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cerliñcado emitido por Ia
empresa §i se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justif¡cante de la litulaidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pÍeslac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valadez o alcance.
En la continuación del s¡ni6tro:
- Panes de hospitalización periódícos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sinie§lro con po§ter¡oridad a habeEe
efectu¿do pagos cofl cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/A9egurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legal€s que correspondan.
El pago de la Prestaqón sólo se llevará a c¿bo una vez que elÁsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Erfidad Asegumdora, haya recibido las pelinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defrnición estab¡ecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciores Particulares y sin pequicio de
que elTomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimienlo de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lñcapacidad femporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospltalización,
o deje de aportar las pruebas sdicitadas po.la Ent¡dad Aseguradora, de
que se errcuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacimes preüstas eñ el Conlralo de Seguro se paga.án po. la Entidad
Aseguradora al Beneliciario establecido en las presentes Cordiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'l Elrégimende las reclamac¡ones será el prev¡sto en elartlculo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguaadoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Agegurado y el Benel¡ciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes. están facu¡tados para
formular quejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el P" de ¡a Caslellana no 44, 28046 lradrid y con página vrebi
w!wv.dosf D.mrneco.esheclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados de¡ conlralo de segurc.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
lramitaoón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindibte acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prev¡amente por escrito alArea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso. con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Carera de San Jeróniño, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico protecciondelclienle@cnDDartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fonnuladas por las persoñas
anteriomente mencionadas. en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamenlo podré seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado eñ cMelázquez nd80, 1óD, 28001 Madrid Tfno. 9'13'104M3
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboracaón necesaña en la

EI.ROCqJA RUR¡L WDIACIÓI] oPERADOR DE g¡r{l,q SEGIJROS VINCUT¡Do S.(.. ñ¡nro.n.¡ R.g¡r.Adñii¡rüirxo E¡pd¡d. ñldEdds d. $gur6 cs t¿¿t.r¿ov{037 -ctF 845663611
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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instrucqón del procedtmienlo de resolucón de las oueias v
reclamac¡ones y a aceptar tas resoluciones que el Defensor d¿¡ it¡entá
emila y que tengan carácter vinculante para CNp PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación anle et Defensor del cliente de CNp
PARINERS ast como su resolución, no obstacLrliza la p¡enitud de
lutela jud¡ciat, e¡ recurso a oko mecanismo de sotución dé conllictos,
ni a la prote@ión admintstraltva

El Area de Protección a¡ C¡ienle. actuará en ta reso¡uc¡ón de ¡as oueias v
reclamacroñes, de acuerdo con to establecrdo en su Regtamento qü eit;rá
a d¡spos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en lá ,n eU Oe fi gniiO'áá
ASegufadora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.
13.- cLÁusuLA oE t FoRMActó¡¡ soBRE'pno¡eCóró¡¡ oe olros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la norñaliva apl¡caue en materia de
protección de datos, y especiahente en e¡ Reglamento (UE) 2oi6l679 del
Pariamento Europeo ydetConsejode 27 de abñtde 2016 relativo a la protección
de las perconas fisicas en lo que respecla altratamiento de dalos peisonales y
a la libre c¡rcutación de estos datos y poretque se deroga la Drectiva 95/t6/CÉ
(Reglamento cenerat de protección de Datos), CNp PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o asegurado de ¡a
Pól¡za, de manera exprcsa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente: 

-

INFORIUACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAIOS:
Rssponaable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+¡nfot infon¡actón adicional
Final¡dad del tratamiento do sus datos
Final¡dad Principal,,: suscripción y ejecución de un mrfrato c,e seguro.
+info infoml¿ción adrcional
Legilimación para el tratam¡ento do su6 datos
La bass logal para eltratamiento de sus datos es la s¡ecuc¡ón delcontato
ds seguro en tos términos que figuran en las Condic¡onesde ta póliza. asÍcomo
en.la Ley dq Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supqrv¡slón y
Solvenc¡a de snlidades assguradora6.
+info: ¡nfomtación adicional

Oestinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:r' Reasegurado¡asy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seryicios re¡ac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemptot proveedores de CNp
Partners para la prestacjón de atgún servicio relac¡onado con su contralo.
empfesas lramttadora§ de s¡nEslfos con quien cNp parlnef§ haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con ¡os que CNp partners se
compror¡ete a suscribir el conespondiente conlrato de tratam¡enlode datos.

"' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlerven¡do en ta rned¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de lasobligaciones de supervis¡ón y/o para gestión admjnistrativa y gestión
centralizada de reqlrsos informáticos.

Translsrencias lntsmaclonalss prev¡stasi Sa¡eslorce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una enpresa proveedora d¿
serv¡cios informáticos de CNp partners.
+rúo informac¡ón ad¡c¡onal
flerechos
Acceder. reclifc€r y suprimir los datos, as ¡ como oüos derechos como se explaca
en la información adicionát
+rnfo infonnac¡ó ad¡cional

En concreto, dentro de la ,,Finalidad principal", los Datos peGonales serán
lralados paral
. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgosi. En su caso, para la reali¿ación del lest de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caEO mantener aclualizados sLrs datos pala esle lin;
' Suscribir, cumplir y exigir et cumplimier¡to det corfrato de seguro;. Geslioñar y dar seguimiento administrativo al contrato de s.-eguro hasfa la

ef¡ncjón de tas obligaciorEs jurldic€s de ¡as partes bajo elmi;mo:. Presenlar alcobro tas prjmas qLre deba abonar elfomidor bajo eicontraro
de seguro y emitir rec¡bos relalivos a las mismas:

' Tramitación de los s¡niestros (¡nc¡uyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNp partners para el cumpiimiento iel
conkato de seguro, ¡a peritación de los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a tas que se nayan exematizalo
tales tunc¡ones);

. Gestjón de queias y redamacaones:. Reg¡sko de pót¡zas, s¡niestros, provrsioñes técnicas e inve.sioles.. Reali¿arevaluac¡ones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma previa
a la suscripcón del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismg, ¡nduyendo. habida cuenta det interés tegitmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Éersonaies
con ficheros comunes pa¡a ev¡tar faude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;. Cumplk con obligaciones preüstas en la Ley, lncluyendo aquel¡as que
obliglen a la Entidad Aseguradora a identjficar al Tomador o cuando su
lratamierto esté basado en una habit¡tación legal;. La real¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfitados con fnes acluariales para ta determinación de la pnmi
en la suscripc¡ón delconlralo de seguro;. Gest¡onar, en su c3so, de forma central¡zada los recursos informá¡co§
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo g,upo Oe em¡esas atlue
pertenece CNP Partners.. Remiürle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNp
ParlneB s¡mitares a los contralados a través de correo postal y/o ltamada
lelefónice

¿Oué tratam¡entos adlc¡onalos podemos real¡za.?
Adicionalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podén ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNp partñers por rnedios eleclrónico6. asi como
informac¡ón sobre productos dbtirfos a los cortratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNp parhers vaya a llev¿ra cabo lentre tas
que podrán fgurar. campañas proyedos sorteo§, corrcursos, everlos de
cualqu¡er t¡po y temál¡ca), ta re¿tización de encuestas de safistaccún tenvfo de ner¡/sletters (todo ello incluso por rEdios eieclrónicoslr' Si ha aceptado, sl.rs ctalos podén ser tralado§ para la ela;oracron de
perfles con fines comerciales y de ma*eting con 

"t 
oO¡"to O" 

"*0""r 
ru"preferenciss y r€ces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicáciones comerc¡ales, dlseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánlo t¡empo trataromos sus datos?
Los datos persona¡es paoporcjonados se conservarán m¡entras se mantenga ¡a
relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hub¡era op;;t;
con anleriof¡dad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante et plazo de
conservacjón tegalmente establecjdo. puede consu¡tar en cualqu¡er ;omento
dichos dazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las ¡irecciones de
cones electrónico establec¡das en Datos de corf¿clo del n*ponsru" J"
Tratamiento.

" Si ha dado su conseñtimÉñlo. podremos lrafar sus datos para remitirle
olertas comerc¡ales de CNp palners por medios eleclrónrcos. asl como
rnlomac¡ón sobfe produclos dEünlos a los contfalado§. infofmacton sobre
las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo 1entre lo§
que podrán fgurar. campañas proyedos, sorleos. corrcursos. eventos de
cualqu¡er tipo y temática). la reali¿acjón de encuestas de sat¡sfacció¡ y
envlo de ñewsleflers (todo e o incluso por medios eteclrónicosJ.

'/ S¡ ha aceptado. podremos tralar sLs datos para ta daboració; de perftes
con_ frnes cotErciales y de martelrng con et objeto cle conocer suspreterenctas y necesdades y. en su caso. y entre olras adecuar las
comunicacioms comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferer¡c¡as y necesidades.
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INFORIIIACION ADICIOI{A SOBRE PROfECCION DE OATOS:
Ro6ponsable dol tratamiento de aus datos
Da¡os de Contactol
Domic¡lio: Canera de San Jerón¡mo 2.1, 29014 N4addd
Teléfono:9'15243431
Correo Electrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnppartners.eu
Finalldad del tratam¡onto

¿Con qué t¡natidad tratamos sus datos?
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Los lratamientos eslablecidos en los dos párrafos arteriores podrán llevars,e a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlila sus
datos?" indicado eñ esle documento de info adicional.
L€git¡mación para el tratamionto de sua datoa
¿Por qué podemos tratar sus datos personalss?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmerfe. sLs datos serán tratado6 por los siguientes motivosi
r' Si ha aceplado la cláusula del tratamierfo de sus datos para recibir ofelas

comerciales de CNP Panners pormedios electlónicos asícorno infoÍnación
sobre produclos distinlos a los conlr¿tados. para informarte sobre acciones
de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concufso§, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newslette^i (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos se.án tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula pa¡a el tratamiento de sus datos para ¡a

elaboración de perfles con fnes @merciales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales- diseñar produdos en base de
dichas preferenclas y ñecesidades.

45¡ mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique al contrato de
seguro suscrilo, eñtre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Segu¡os, Ley de Comercializadón a distancia
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqLE se complela la Direcliva 2009/'13&CE, asi
como los Reglamentos conunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Directiva UE
2016.€7 sobre disiribución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noüembre de 2014. sobre ¡os documenlos de dalos fundamentales relativo§
a los produclos de inveEión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c€so, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el qu€ se aprueba el Reglamenlo sobre la insfumentación de los
colrpromisos por pens¡ones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios, asicomo cualquier otra Ley que se promúque en un futu.o y que
afecte al contrato.
Asi m¡smo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A quién se lo va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. siha acepldo la dáusula de comunicación de losdato6,
sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo al que pertenece CNP
PARTNERS para olrecerle ¡nformación comercial sobre prodr¡ctos de seguro,
rnlemediación a lravés cle inlerret. y plarEs de pensiones, informarle sobre
accones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclo§,
sorteos, concl.rrsos, evenlos de cualquier tipo y temáica) as¡ como envfo de
newsletters, porcualquier med¡o (entre olros. postal, leléfono, eJnail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY S L
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha acÉptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,

Asf mismo, sus datos podrán ser comunícados en caso de cesión de cartera.
tus¡ón, escisión y lransfomadón.
La transferenc¡a ldernacionalde Dalos a las ernpresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a c€bo siempreycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de prolección equiparable alespañ¡l y contarán con todas las garantias y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus dalos
Mantendremos aclualizada la informac¡ón sobre kansferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futurc en nuestG \/eb:
https:/,ettw cnppartners.es/pditica-de-priv¿cidad/
D€rochos

¿Cuá|es son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a coñocer si CNP Parlners está tratando dáos
personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas lieñen derecho a acceder a sus datos personales
(dergcho dg acce6o) as¡ como a solicitar la rectificación de los dalos inexactos
(dorocho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslanc¡as, los inleresados podrán solicjtarla limitación del
tratamierto de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llm¡laclón del
t"tam ¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡G y por motivos rclac¡onadoa con su
sltuac¡ón part¡cular, los inter€§ados podrán oponefse al tratam¡ento ds
sus datos. CNP Partnors do¡ará do lr¿tar los datos, salvo que obgdg2can a
mqtivos legíümos o el ejerc¡c¡o o dctens¿ de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocaÍ su consentimrenlo (derecho de
revocacióñ del consent¡m¡ento)
En elcasode quesolicile la ponabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(ds.scho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los reqúi§itos para que §e pueda ejecdar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadoG sus datos lenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dalo§ de salud o se traten de seguros coleclivos)
Pued€s ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e,
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indacándonos que es lo que necesita erl
relación con sus datos.
Si prefere eñviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención alCliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 
^radridPor favor, no olvide indicarque se pone en conlacto con nosolros en lelación a

la proGcción de datos personales

S¡ no respond¡ésemos salisfactoriamente a sus peliciones o quiere prcsenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
Drotecciondelclierfe@cnDoartners.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Área de Prote{ción del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos qL¡e es la auloridad
encargada de velar por elcurnplimiento de sus derechos en esta maleia. En su
página !,eb puede enconlrar información adic¡onal y complernenlaria sobre
lodos eslos derecho§, le adjuñtamos un link a su p&¡na !veb:
https:/ ¡ !\ ¿.agpd.es/portal$,ebagpd/index,¡des-idphp.php

SE6UR0SY RErS€6LF0S SA - CrB¡ {'¿ SrÁ J6d.m 2r.2&1{ MADRIo (ESPAÑÁ)- r 13.tsl5?13100. F +rj¡915213iÓt *npp,bér¡¡
R M d¿ Mádd lóN 1319. brc 3l9l *jr d.l Librcd€ S6rd¡d*, fdE lg5 hqr ¡'33 230 kr l! illF A 23534345 Cr^ÉAdñv¿.DcstP C{559.6¡OOi

..uPoca.laRIRALt¡EolaclÓNoPERADoRDESaNc{sÉcuRosvrNcuLADosI n$,iro.n d Rlg.[o admiúrÉl,o E.ps d d3 ñd1alo,6 d. sosls cm h olre ov-0037 . ctF s15¡i63614
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

IOXOIE DE TA ASEGUSAOOF¡ CNP PARTIiEFS OE SECUROS Y SA donÉt'da.nCá or¿,j€San jd6im ?t -2S01{rr¡dd
$ED|ÁDoR E!|FoCAJ^ RURA! MEDt¡CtOl d6 8¿m.Sé$@ V'Éldo S.L. d dqnd¡o.^

NÁTUnllEZr DEL RESCO CUBIERTo ¡bfird!
COI¡CEPTO POREL CUAL SE¡STGURA PÚ.EE

PoR FAVOR' LEA AfENTAMEtiTE LA ll'lFoRMAcloN QUE A coNTlNUAcloN SE OETALLA Y, EN EL cAso DE oUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEptELOS DISTINTOS TRAÍA IENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

, Oebé autor¡¡ar rl uE
lo contrarlo no ao Dgdrá e¡ecutaÍ el contrsto: 

-

! Acepto, conforme a lo anter¡or, al tratamiento de los datos de salud para ¡a ejecuc¡óñ del conlrato por la propia aseguradora o a través de unproveedor de CNp panners para ta tÍamit¿c¡ón y t¡qujdac¡ón delsiniestro.

' si acepta lo slgu¡ente. sus datos podrán ser tratado§ para remilirle ofertas comerciales de cNp partners por med¡os eteclrónicos. asi como tnfor-mac¡Ón §obre produclos dist¡ñtos a los contralados, información sobre las acciones de markeling qu" irue e"nn"ra vaya a llevar a cabo decualquier lipo (enlre otras, campañas' proyectos. sorteos. concursos, evenlos de cuatquie¡ tipo y l;m;tica). la real¡zación de encueslas de sat¡s.faccion y envio de nenlgetlers (todo ello incluso por medtos eleckónicos).

tr Acepto eltratamienlo de mi§ dalos para recib¡r ofertas comerciales po¡ medios electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los contratados sobre acciones markeling. Iealización de encuestas de salisfacc¡ón y envio de newsletters ltooo etto inctuso pof medtos electÍónicos)

i si acepla lo s¡guienle. sus datos podrán ser comunicados a ofas empresas del Grupo al que perlenece cNp partners, para que te puedan ofreceritformación comerciat sobre sus produclos y servicios, reahzación de acciones de markeiing ¿" 
"ralquie, 

tipo Griie olras, campañas proyectossorteos. concursos. evenlos de cualqu¡er tirlo y lemálica), así como eñv¡o de news/eteo.-por cualquier Áeo¡o ientre otros, poslal, lelefono e-mail). +info: información adicional

! Acepto la comunicac¡Ón de mis datos a las empresas del Gnpo al que perlenece cNp partners para fines comerciales y de ¡narkelrng yrecepción de newslettec (por cualquier rned¡o)

- s' ac€pla sus datos podrán ser lraiados paaa la elaborac¡ón de perf¡les con fines comerc¡ales y de marketing con el objelo de conocea suspreferencias y necesidades y en s¡r caso. y enlre otras adecua¡ las comunicaciones come¡c¡ales, ;iseñar ;ro;;;ios en base de dichas preferen.ciás y necesidades

C Acepto ellratam¡ento de mis dato§ para la elaboraoón de perf¡les con fines comerciales y de marketing.

El presonts coritrato se rigs por las coNolcloNEs GENERALES, por las coNDlclo ES pARrcuLAREs y por t6 anexos y Apóndicos que sm¡ta taEnüdad Asoguradora y quo' en su con¡unto, constltuyen ol contrato de sogurg, carec¡oodo de valor y áüto ói""p"r"oo. Las cláus¡Jlas de lascoNolclol{Es GEI{ERALES son d€serrolladas y, so su caso, mod¡fcadas por-esras coNorcroNEs pARí¡cuLraRÉé. gl.,L- o" o¡""r"pancia entre roestablecldo en las cot{Dlclo|{Es GE ERA¡-ES y lo pact¡do on hs coNDrc¡oNEs PARncuLaREs, prcvatecerán eJs-solr. 
"quaras, 

sarvo quo d¡chad¡s6rePancia derlvq de pactos coolra la ley-, la mo.al o el orden público, en cut o caso ae 9fltendorán nuloa do pleno derecho. lguakrrn& las pre§snte§coNolcloNEs PARTICULARES son orÍit¡das tornando corno baso las áeclarac¡ones oel tornador, el cueolonailo m¿alco o en caso ae ser asi roqugfidqpor la compañ¡a Goguradora do acuordo con las pruobas qug ss conElderer n€cGarlas para una corr€cta yeloración del rl€sgg.a lo3 efectos de lo d¡spus§to en los art¡culo§ 122 y 124 del Roglamonto de ordgnac¡ó;, supewisión y sotvenJa ie las enuoa¿o§ Asosuradoras yReea€guradorss, ap¡obado por Rsal D€creto l06u2ol5, ds 20 d; noviembre, arnbos lnctú¡¿oi, 
"l 

ror.áoi iri frri ,i"onoa" r,"u.r r€clbido, en tamisma lgcha y con antoriorldad a la csl€bración del pr€sontá contGto, ota lnlomat¡va comp,er¡slva detodos los riñaÁ ,"r"t¡r* 
"l 

pr€3onle s€guroqus §e contflnplan o¡r los c¡t¡dc prscsptos reglamentario§.
EL TOITADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COI{DICIOI{ES PARNCULARES A¡IIULAI{ Y SUSNTUYEI{ CUALESOUIERAOTRAS OUE SE HUBIEREN EIITITIOO COI{ ANTERIORIOAO.

LeÍdo y conformo,

Hocho pordupl¡cado, sn l0 hojas ¡nsepafables sxpedldas porambas caraa,en HoRcAJo oE sA nAGo a lo dq Junlo de 20.t9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

1\> Qr--,-,

O. Santiago Domíngusz Vacas
Director coneral Adjunto

CNPPARTNERS OE SECUFOS f REASEGUROS.§A- cú.rde5¡ Jsmmzr 250r. M¡oRtD(E 152431¡, - Nw¡¡pp¡¡@ 6RM dsM¿¿,i, r@4.út9,lü,o3.991.E3rdol Lbro ¡L seédrle, fd! 195 hq¡ ñ'33  gO h! r- NIF A 23513t§ Ct ÉAdmaEUROCAJA RURAL MEOIAOóÑ EERAOOF Df BAI¡CA SEGIJROS vlñcUL¡oOS.L. n§'to ú 3¡ *{¡*o Adm niú¡rw Esp6i¿ldóñéd¡do6d.$qu6útadaoOV.m3T.atF Bl5rijl6r¡
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.P.A D¡rc(¡ Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206833081 000730000000482501

Nombre del t €udor/es
Name of ¡he Debtot(s)

AROA URBAÑOS MARTINEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbü |EAN ofthe Debtot

ES16 3081 0730 1532 6937 83t5

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificaclón d€l A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfE: El deudo¡ qu.d¡ ¡nforrodo quc, .l ld¡ñr¡ri.¡&r d.l A.réedor rcLr.n(l¡.lo tr ere Mand¡to pucd. dif. r, po¡ .l <¡mb¡o d.lCódlgo d. Nisocio (Sul¡o)

dél ñ¡rmo. ñ¡ perjuicio ¡lguño.n los irtrrc5.r d.ld.udor.
MPORTAN| NOrICE: The deb¡or ls lnformed thzt ¡he above C.éditü ld.na¡fi?¡ tuy d¡tr a by .h2ng¡ñg the gu4n¿ss Code (Suñ¡x) ¡n.lud.d th¿t ¡o. w¡th ¡h¿t used by thé úéd¡to,
¡ñ ña¡aghg vou. d¿bts SEPA thtough ¡tt lin Dc¡el irt¡iaua¡o., wthout lrwlvirg v¿¡i¿t¡oi ¡r leg¿l id.Dt¡ty thereof or ah¡t .¿ut. aoy pEjudce ¡o ,h. ¡D¡e.es¡s oÍ the d¿bto.

Nombre de Ia callc y número
Strect Name and nu¡»bet of th¿ Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo post¿l / Cludad
Pottal code / ary
28014 MADRID

Peís

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pre5€nte formulario de Orden de Domi.il¡acióñ, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a enviar órdénes a su

€ntidad linan(iera, par¿ ¿deud¿r eñ su (uent¡ los importes qu€ se deveñguen como consecueñcia d€ este coñtrato y, ¿slmismo, autorizá a su entidad
frnancréra p¿ra.argar €n su cueñta los importes d€bidam€nte notiR(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus der€cho!, el

deudor está l€gitirñado al reembo¡so por su entidad en los términos y condicioñes del coñtrato suscrito coñ la mismá. Lá solcitud de re€mbolso d€berá
éfectuar3e deñtro de lás ocho s.mañas que siguen ¿ l¿ fe.ha de adeudo en (uenta. Puede obteñer informacióñ ad¡cional sobre sus d€rechos en su €nt¡dad

8y sign¡¡g th¡t M¡d¿¡¿ forn, you au¡hot¡¿E CNP PARTNERS de Sequms y Reaseg!rcs, 5-A- to señd ¡ns¡ruct¡ons to yourba¡k b.tebh youreccoun. the ¿ñounts th¿¡¿c.tué ¿s ¿ rcsú|,

frcñ ¡he d¿Ie on úhi?h túut a.<ountMs d¿b¡t.d. You. ¡¡ghts régérd¡ng the mandate are expla¡ned ¡ñ a stáreñ¿nt ¡ha¡ you c¿n obta¡n ltuñ yout benk.

T¡po de pago: Págo recurrente
Typc of paynent Recuffent pafnen¡

Lugar Fecha {DDMN,TAAAAI

DA¡E (DDMMYYYY)

't0/0612019

F¡rma del deudor
Stg¡l¿ture of the Debtor fl.@+t-\

/')

Por favor devolver a: CARRERA DE saN .,ERóNtMo, 2 r - 2801 4 MADRTD

Ple¿sP, retum to Crcd¡tor addtest
Ejemplar para él Aareedor

fNPPARTNERSDESEOUROSYRIASECLTIOSSA-C¡rñdcSarJ.róniño2l-)*01{VADR¡DrtSPAs¡Ar,T,l.r91Jt.l]4oo F . r.l! t5¡.ll.l0 t \rf 6pp!ñ¡d§ *
R r,r d.Madrid. roño¡rl.).I'bfoI$)1.ft:¡¡dclL'bodc!isr{¡d§.lól'o t95hor''r'r3:eo rñl



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dlrect Deb¡t Mañdate

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón

20683308100073000000 048250,1

CNPPA¡TN6RS Of SEGUROS I RE s A cañad. soil.u,ño.2t )$0t¡ ,\) T rlretJlauo r -rr{¡

avlso ,MPoRTANTET El d'udor queda info'm¡do qü€ 
'l 

ldcnl¡frcador d.l Acr€.dor r.feren(¡¡do €n e'c M¡nd¿to pu.d. d¡ierr, por er ámh¡o d€r cód¡so de Ncgo(io (sqr,ol

ffI["":: ;i ffff .'üÍ.':f;::iL::I'"",TíJ,r¡ ecstión de ¡'rGudos stP *" - r"i'¿.i n**n., ,," q* *" r'pl,q," ,.;; i" ri;;".o., 0...r ,,. r.""r
IHPORTANT NOICE: fhe debtor i, inforned ¡h¿! th. ebove C..d¡¡or tdé ¡ti.. may d¡ñ.. W ctÉlrg¡ns the Bost le$ Codé 6uñtx) ¡n.tud.d theretn, w¡¡h ¡h¿t ured f tt. c.ed¡tot

Nombre dé la calla y ntimero
Stteet N¿me and numbe¡ olthé Crcd¡tor
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2.t

códlgo postal / ctudad
tus.al Code / C¡ty
280I4 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlflcación del Acreedor

of thtt con¡rac., znd atto lou ¿o¡ho.¡ze yoor bznk to deb¡t yN. ¿ccouot ¡a a..;rda*. *u¡ ,t 
" 

,rÁ
or wur ish¡s, you ar¿ en¡red r , nn',i r* .,, o,"t undet ú. te.m. ¿¡d .oDd¡t^,,, .r r.,; ";,':::"';T;i::: ::;. ?::il,:::, :: :;:,í; l:;;'iili';j,i; ii"íil,ftuñ the da¡e on whÉh your a.coant wa, deb¡..¿. yout .¡sht, ftsañ¡ng thr marrr," ,* ,rr,r^rd ,i , ,rrcftnt ¡hat you .at ob¡¿h f¡ot 1 yoa. b¿nk

[1 l¿ Orde Dom CN ARTNERS Segu Reasegu s.A, órdead
s v ldadrargar

ARTN RS S€guro s.A.Reasegu drá t blegr is térm
La ¡c álas s d ró ¡lfi

Tipo de pagoi pago recurrente
Type off,ayment Rerurrent paynent

Lugar
Fecha (DD[¡i4AAAA)

D¿¡E (DDMMWYY)

10t06/2019

Firma del deudor
S¡góaturc of the Debtor

EJemplar para el Deudor

Nombre del Deudol/es
Na/ñe of the Debtor(s)

AROA URBANOS MARTINEZ
Número de cuenta tBAñ del Deudor
Accoukt nufiber - tgAN ofthe Debtot

ESro 3081 0730 1532 6937 E315

swFT / 8tC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

RM d.M¡d¡id.romó.1 r. tibro:¡q)1.§ 3'd.l Lrbro d¡ 5c'.n¡d.¡. fotd t9t hq; ¡F Al35:i.1r.t5 C I¡c ,^dina

CNP Como €l
del

de


